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EXCHANGE OF NOTES CON- ÉCHANGE DE NOTES CONSTI-
STITUTING AN AGREEMENT 1 TUANT UN ACCORD 1 ENTRE
BETWEEN MEXICO AND AR- LE MEXIQUE ET L'ARGEN-
GENTINA ON THE ESTAB- TINE RELATIF À L'ÉTABLIS-
LISHMENT OF A COORDINA- SEMENT D'UN MÉCANISME
TION AND CONSULTATION DE COORDINATION ET DE
MECHANISM CONSULTATION

[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Mexico, D.F., 27 de noviembre de 1995 

Senor Secretario,

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia,
tomando en cuenta el excelente ni\-el de las relaciones entre los dos paises y la 
multiplicidad de los asuntos de inte:'és comùn que ocupan a nuestros Gobiernos, 
para proponerle el establecimiento de un mecanismo de coordinaciôn y consulta, 
que permita la consideracion conjunta de dichos asuntos en forma periôdica y 
sistemética.

El sistema de Informaciôn y Consulta que le propongo
establecer se funda en la necesidad, cada dia mas évidente, de asegurar un 
marco sistemâtico y de razonable periodicidad a los intercambios de ideas y 
opiniones que nuestros Gobiernos vienen sosteniendo, tanto en relacion a 
campos especificos de la relacion bilatéral, como los orientados al anâlisis y 
evaluaciôn de la situacion régional & internacional.

En base a las consideraciones expuestas y, sin perjuicio
de otros acuerdos existentes, y que se celebren como hasta el présente 
encuentros entre los Présidentes, Cancilleres y Ministros de otras Carteras toda 
vez que lo consideren oportuno, es que propongo a Vuestra Excelencia 
estructurar el referido mecanismo de: la siguiente forma:

A) Establecer una Comisiôn Bilatéral Permanente de 
Asuntos Polïticos.

1 Came into force on 27 November 1995, in accordance i Entré en vigueur le 27 novembre 1995, conformément 
with the provisions of the said notes. aux dispositions desdites notes.
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